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REsoLUcróN pE ALCALDIA N." 3oÉ.202sMDcc

Cero Colorado, 18 de noviembre del 2025

vrsf0s:

El informe N' 238-2025-tuIDCC/GPPR/SGP de fecha 14 de noviembfe del 2025 que suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto y la Hoja de Coordinación N' 843-2025-tulDCC-GPPR de fecha 14 de noviembre del 2025 del Gerente de Planificación,

Presuouesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la Munic¡palidad conforme a lo establecido en el art¡culo 194' de la Constitución Politica del Estado y los arlículos

ly ll del fítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Llun¡cipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promolor del desarrollo

local, con personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia

económica y administrativa en los asuntos de su compelencia.

Que, el numeral 50.1 del articulo 50'del oecreto Legislalivo N' 1440, oecreto Legislativo del Sistema Nacional de

Público establece que la incorporación de mayores ingresos públ¡cos que se generen como consecuencia de la

de deteminados ingresos no previstos o sup€riores a los contemplados en el presupuesto inicial son aprobados

resolución del Titular de la Entidad cuando provienen der '1) Las fuentes de financiamiento destinos a las de Recursos

Ordinar¡os y Recursos por operaciones ol¡c¡ales de Crédito que se produzcan durante el año llscal.

Que, el numeral 20.3 del artículo 20" de la Dhectiva N' 00,|-2024-EF/50.01 | 'D¡rectiva para la Ejecuc¡ón Presupuestaria"

aprobada mediane Resolución Directoria N' 009-2024-EF/50.01 y modificada medianle Resolución D¡rectoral N' 00'f-2025-

EF/50.01, señala que 'ia incoryüac¡ón de nayorcs ingresos púbrcos, do acuetdo a lo establec¡do en el nunercl 50.1 del afículo

50' del Decreto Leg¡stativo N" 1440, se sujola|) a tos línites máx¡nos de la incorporcc¡ón determinados por el MEF que se

establecen por Decreto Supremo, según conesrf,/nda, en cons,stoncla con ,as m€las y reglas fscaies, y proceden cuando

prcv¡enen de La percepc¡ón de ¡ngresos no previslos o super¡oros provenion¿es ds /as fuonfes d€ ,inanc¡an¡ento dist¡ntas a las de

Recufsos Ord,iranos y Recusos por Orrlrcc¡ones Ofrc¡ales de qédlto que se produzcan durante el año fiscal. Los diferenciales

camb¡aios de las fuentes de frnancian¡onto dist¡ntas a /as ds Rocursos Ord¡naios, oientados al cunplin¡ento de nuevas netas.

Los sa/dos de balance en fuentes de ñnanc¡an¡e¡lo d¡sflnfas a i8 de Rocursos Qfd,narios'.

Que, elnumeral2T.'1 del artículo 27' de refer¡da Directiva parala Ejecución Presu puestaria estatuye que: ta aprobación

de la ¡ncorpüac¡ón de nayores fecúrsos so efectúa pot Resoluc¡ón de Alcaldia, deb¡endo exprcsat en su paúa considerat¡va el

sustento legal y las not¡vaciones que lo otiginan' .

eue, mediante informe N' 238-2025-[/DCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que, a fn de alender

los requerimienlos de diversas unidades orgánicas, debe realizarse la incorporación de mayorss ingresos, rubro 08 lmpuestos

Municipales por S/. 190,000.00 en el Presupuesto del eiercicio 2025,

Por las cons¡deraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confere la Ley Orgánica de Municipalidades,

Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO pRtlrERo: AUfoR|¿AR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de lmpuestos

l/unicipales rubro 08, por S/. 190,000 00 en el Presupuesio del ejercicio 2025 de la l,4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado

acuerdo al siguiente detallel
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EÑfO, 6E5TION Y RESEiVA DI CON¡ NGENCIA

OO' P!ANEAMI€ IOGUSE¡NAMEI.¡TAI

O0O5 tLANÚAMIEN¡g rNS¡ lUOOr'¡^!

¡3 ¡99.199

tqtat ac¡tl06 ¡t0,000.00

ARTICULO SEGUNDO: EI{CARGAR a la ofic¡na de Secrelaria General la notificación con la presente a las unidades

orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a la oficina de Tecnolog¡as de la Información su publ¡cación en la pág¡na

web de la institución.

REGISTRESE. cOMUNiouESE Y CÚIiIPtASE.
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